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ORDENANZA Nº 664/10
Autorización Obra Energía eléctrica

Villa Nueva

VISTO:

    El pedido presentado por los vecinos del Barrio Villa Nueva de esta localidad,  adjunto en el Expediente Nº  198/06; y  

CONSIDERANDO:

Que en el mismo se solicita una ayuda al Municipio para extender el servicio de Energía Eléctrica en el sector, requerimiento que data ya de varios años atrás por lo cual ha sufrido un incremento considerable, tornándose este costo oneroso para ellos, cuyos ingresos son los de  jornaleros.
Que el DEM ha solicitado un presupuesto a  la Empresa Provincial de Energía de Córdoba (E.P.E.C.), la que ha cotizado esa obra en $ 35.981,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil Novecientos Ochenta y Uno) cuyo costo  podrá soportar el Municipio  siempre  que los vecinos lo reintegren  en condiciones accesibles;  
Que consultado este mecanismo de financiamiento con los involucrados, éstos  han prestado su conformidad;

Que si bien el Municipio no tiene la obligación de concretar estas obras, puede facilitar el acceso al vital servicio sin comprometer su funcionamiento; 
Por todo ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
 MUNICIPALIDAD DE TANTI 
SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A
Artículo 1°: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a contratar  con  E.P.E.C. la ejecución de la Obra Provisión de Energía Eléctrica en calle Urquiza del Barrio Villa Nueva, por la suma de ( Pesos treinta y cinco mil novecientos ochenta y uno) $ 35.981.-  los que serán reembolsados por los beneficiarios frentistas en las condiciones que acuerden con el D.E.M., en un todo de acuerdo al proyecto  elaborado por la empresa prestadora del servicio.     

Artículo 2°: Impútese el gasto que demanda la presente autorización a la Cuenta Nº 6.01.0.9.
Articulo 3º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E. M., al Registro Municipal y archívese.

Dada en la

Sala de Sesiones el 13/12/10

s/Acta Nº 033/10

